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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

Don Francisco Javier Ayala Ortega, alcalde-presidente del Ilmo. Ayuntamiento de
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicto el si-
guiente decreto:

Visto el informe de la directora general para la Gestión y Desarrollo de las Personas,
de fecha 12 de mayo de 2021, he resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos definitiva correspondien-
te a la convocatoria de 22 plazas de Policía Local en régimen de turno libre, y por el sistema
de concurso oposición, correspondientes a la OEP 2018-2019, que figura como anexo I.

Segundo.—La lista definitiva, la fecha de la constitución del Órgano de Selección y la
fecha de las pruebas psicotécnicas, de acuerdo con lo establecido en las bases, será expues-
to en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada.

Tercero.—El Órgano de Selección del presente proceso estará integrado por las si-
guientes personas, según se establece en las bases de la convocatoria, que pertenecen a la
misma o superior categoría o grupo profesional que la plaza convocada, con más de dos
años de antigüedad en el puesto, según consta en los archivos de la Dirección General de
para la Gestión y Desarrollo de las Personas.

Presidente Titular D. Miguel Ángel García García 

Presidente Suplente D. Francisco Javier Cebrián Lucas 

Secretario Titular D. Óscar Bueno Feito

Secretaria Suplente Dª Encarnación Morata Novillo

Vocal Titular D. Óscar Rodríguez García 

Vocal Suplente D. David Martín Ábanades 

Vocal Titular D. Francisco Peñuela Bernardo

Vocal Suplente D. Javier García Cuesta 

Vocal Titular CAM Dª Elena Cuerda Riva 

Vocal Suplente CAM D. David Mula Urbina

La abstención y recusación se ajustará a lo previsto en las bases de convocatoria y en
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación vigente.
Lo manda y firma el Sr. alcalde-presidente, de lo que como titular del Órgano de Apo-

yo a la Junta de Gobierno Local, doy fe.

En Fuenlabrada, a 12 de mayo de 2021.—El alcalde-presidente, Francisco Javier Ayala
Ortega.—El titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, Eulalio Ávila Cano.

(01/17.290/21)
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